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República de Panamá

Procuraduria de la Administración

Panamá, 16 de mayode 2024,

Nota C{8$24

Lienciado
Juan Villaneal y otros
Ex funcionarios (Peritos) del

lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses

Ciudad.

Ref.: Cálculo del sob¡esueldo del f)% oor dedicación exclusiva v a com aoldo. los

funcionarios de fansferidos Dor la No,69 de 2007

Respetados Señores:

Damos respuesta a su nota fechada 23 de abril de 2024, recibida en este Despacho ese mismo dia, mediante

la cualconsulta a esta Procuraduria lo siguiente:

'1. ¿bb d ht§ihno de hlediina Legd y Cf,rcias Fomnses pagar el

sob¡esuddo del ffr% por exdtsivídad a /os pmfeslma/es qn lúom m la

lnsthrcion, a palir de Ia ffia at qn sm aledtados peritw idonas tul IMELCF
q mdeia b,€[rse o dxde qrc prue at d cf,,fiftcádo de ilmertd desde su

espwdklad otorgdo pr d ¡es@iw Cegh o fuÉe¡o Telb?

2. ¿htu el instthtto(sb) de lledicina Legd y Ciarix Fumses, pqu el

sobres¿reldo del Í'0% W cre//be¿iüt exdusiva y a tbnp annpleto a los

ftmiaw,as de la suflitwin b üimindtstica tmsfeitus W la ley N"69 de

2007, wlside@1do lo apnbdo en Ia r*ducicll JD-15 de 12 de ima de 2014,

dor¡de se rcconooe d pago wrn vtgenda expirda a lu firrcknarbs ha¡sfedos

de la PTJ, a palir de la @É de enffia en v\Wia de diln wúrción o fuúe
qtre sm arleditadlos wno Witos ilmeos del IMELC,F en mdqia forwsd? .'

Respecto a su primera interogante, relacionada con el momento a parlir del cual se debe pagar a los

profesbnales que laboran en el IMELCF el sobresueldo del 50% por exclusivitJad, es la op¡non de esle

Despacho que ello dependerá del rnomento en que éstos, hubieren adquirido o adquieran el carácter de

"peritos idoneos del IMELCF', de mnformrdad con el articulo 23 de la Ley N0.50 de 2006 y disposiciones

legales y reglamenhrias concordantes.

Con relación a su segunda interogante, sobre si, considerando lo aprobado en la resolución JD-15 de 12 de
junio de 2014, el sobresueldo del 50% pr dedicacón exclusiva y a tiempo completo debe pagarse a los

func¡onarios de la suMirección de Criminalistica transferidos pr la Ley N0.69 de 2007, a partir de la fecha de

entrada en vigencia de dicha resolución o de$e que son acreditados como "perfos kÍóneos del IMELCF ,

somos del cnteno que éstos, adquirieron ese derecho desde la entrada en vigencia del articulo 21 de la Ley

No.69 de 20071, norma legalque instrumenta su transferencia y les reconoce continu¡dd en elservicio corno

1 Vigente desde el 28 de dirembre de 2007, ftdla de su frbliaón en h gmb ofKid 110.25949, confume lo dispone el atio¡lo 36

de la Ley No69 de 2007,
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un derecho adquirido, permitiéndoles en mnsecuenc¡a adquirir el carfuter de "perito idóneo del IMELCF ,

confome a lo dispuesto en el primer pánafo del artículo 23 de la Ley N0.50 de 2006.

Es imprtante en primena instancia indicarle que, la orientación brindada a través de la presente consulta, no

consüfuye un pronunciamiento de fondo, o un criterio juridico concluyente que determine una psición

vinculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva, nos permitirnos contestarle en los

siguientes términos:

l. Consideraciones v arqumentos iuridicos de la Procuraduria de la Admin istración

La solicitud de aclaracion objeto de su misiva, involucra la conecta interpretacón y aplicación de la normativa

lEal y reglamentaria que establece y regula:

1 . El reconocimiento de la condición de peito dóneo del lnstituto de Medrcina LEal y Aencas Forenses

(en adelante IMELCF), en el caso especifico de los funcionarios de la antigua Policía Tecnica Judicial

(PTJ)que fueron transferidos al IMELCF de acuerdo con la Ley N0.69 de 2007; y

2. El momento a partir del cual les mnespnde, a los peritos asi transferidos, el reconocimiento y pago del

sobresueldo del 50% establecido, en el artículo 24 de la Ley N0,50 de 2006.

A mnünuacion nos permitimos reproducir el texto de las normas legales y reglamenhrias que rEulan o
guardan relmiin con estas materias:

a Lev N0.50 de 13 de diciembre de 20006, "Que vae lnstituto de l\¡edi crna Leoal v Ciencias

Forenses", viqente desde su promulqación en la Gaceta Oficial No.25692 de 15 de diciembre de

2006.

'Mculo 22. Para ser perib iiorEo del lrstitib de ftileditÍna Legal y Ciercias

Fofenses se requim:

'1. Ser de nac¡onalidd panameña.

2. Contar con los estudios qw lo anediten para el ejercicio delcargo y que sean

avaladG por ei Consep Adminisbalivo del lnsttito de ltrhdicina Legal y

Ciercias Foerses.
3. Ser ciudadarn lrcnorable y bner probüdad pobsional.

4. Labotrr de forma exclusúa y a temp mmpleto con el lvinMerio Publrco. Los

peritos ijóneos podrán, además, ejercer furriores de docencia o de

investigacón.

En etc6o de 106 málicos forenses, debeÉn ser, adrcionalmente, idmeos pana el

eprci:io de la lr/edbina y de esFcraliriades en la Republi: de Panamá, y mnhr
con una de lc sguienEs espe{¡alidades reconodd6 por el Consejo Tecnico de

Salud y avaladas por el Consejo AdministEtivo del lnsttuto de ¡iledicina LEal y

Ciencias Folenses:

"futículo 23. Al momento de la implementación de esta Lev, se reconocerán

como oeritos idóneos en su , todos los profusronales del Insttuto

a) lr/ediina Legal.

b) Pablogia Forense

c) PsiquiatriaForense.'

de ¡,4edrc¡na Leoal y Ciencras Forenses que tenqan más de cinco años
consect¡tivos de labonr, en su área de experticia. dentro del instituto.
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Los profesionales, incluyendo los máJicos, que tengan menos de cirrco años de

servrc¡o mntinuo y los de nuevo ingreso, deberán cumplir mn los pmgramas de

formacion doceflb elaborados pr la Seoetaría de Docercia, lnvestsmión y

Nomativa del lnlituto de lvlediÍna Legd y Cienci6 Forens€s y por la Facuttd

de l¡edic¡na de la Un¡versrdd de Panamá." (Énf6is supl¡do)

"futículo 24. Los regímenes salariales y prestaoonales, de canena,

discipl¡narios, de inhabilirjades e incompatibilidades, presupuestales y de

contratacbn de servi:irx del lnsttuto de ¡/ediina Legal y Cierrim Forenses,

seguiÉn los lineamientos defin¡dos en el Reglamnto del Cuerpo Orgánim
de Métlicos Forenses de Panamá y en las demás normas aplicables a los

seNidores del Min¡sterio Público.

En el establec¡miento del régimen salarial de los máji:os forenses y de los

demás profesionales del lnstituto, se debeÉ mntemplar el pago de un

sobresueldo equivalente al c¡ncuenta por ciento ($o/o) del salario básico en

cada categoría, por la dedicación exclusiva y a tiempo completo como

fu ncionarios del Ministerio Público.

(...)."(Éntuss supliJo)

Ley No.69 de 27 de diciembre de 2007, "Que crea la D¡rección de lnvesügación Judicial en la

Policía Nacional, adscribe los servic¡os de Criminalística al lnstituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses y dicü otras dispooiciones."

"Capítulo ll

Dispos¡ciones Transitorias

A¡ticulo 2'1. Se transfieren al lnstih¡to de tr/edicina LEal y Cierrcas Forenses los

Deparlamenbs de Crim¡nalislica, SeNbi6 Periciales y Laboratorios de Ciencias

Forenses de la acfual Policia Técni:a Judicial, y se les reconoce a los servrdores

públcos fansferiios sus derechos adou¡ridos. tales mrno estabilidad en el

sobresueldos, 6censos, iubilac¡ón y cualesquiera otros beneficios que se

deriven de su en el caroo." (Enfais suplido)

Resolución No.2 de 5 de septiembre de 2007 "Que adopta el Reglamento del Cuerpo Orgánico

de Médicos Forenses de Panamá y demás funcionarios del lnstituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses."

"Articulo 14. Peritos idóneos. Son peritos iloneos del lnsttuto de l¡ledicina

Legal y Cienc¡as Forenses los que poseen una formación científca y técnica en

mediÍna legal y ciencias forenses, simlogix, tmbap social, laboratoristas,

enfermería u otras dsoplin6 c¡entíficas y tá:nicas, acreditadas mediante el

respectvo diplorE, certifcad,o de iloneidad o reconoc¡miento por parte de la

enftad respectva, que le permita dictaminar sobre la malena sometida a

experlic¡a y que esÉ avaldo por el Consejo Adm¡nisfativo del lnstihrto de

N4edicina Legal y Ciencias Forenses.

Se reconoceÉn mmo peritos idóneos en su especialidad, todos los

orofesronales del lnstihrto de lr.4edicina Leoal v Cierrias Forenses oue tenqan
más de cinco l5l años consecutivos de laborar. e¡ su área de exDertic¡a.

camo y conünuidad en el servicio. pan efec'tos de vacacrones. licencia,
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dentro le éste. al entar en viqencia la Lev N" 5(l de 13 de diciembre de

2(X)6," (Enfais suplilo)

"tutículo fl, Sobresueldo. Los peritos idóneos del lnsütuto de lvedic¡na

LEal recibiÉn un sobresueldo del cincuenta por ciento (f)%) de su sueldo

básico según cada categoría por la dedicación exclus¡va y la disponitlilidad
a üempo mmpleto las veinticuatro (24) horm del día.' (Enfasis suplilo)

Resolución No,13 de 26 de noviemfue de 2008 "Que adopta el Égimen salarial de los

médicos y demás profesiomles especializadoe de medicina legal y criminalistica del lnst¡tuto

de Medicina Legal y Ciencias Forenses."

"Artículo 12. Reconocer la mndrión de perito ¡dóneo de los nÉiicos y demás

profesionales especialzados al Servicio del lnsttuto, su clasifcación,

sobresueldos y demb irrrcmentm salariales que pudienn percitÍr, según lo

establec¡do en los artículos R y 24 de la Ley No.50 de 2006." (Enhsis supliio)

a Resolución NoJDlS de 12 de junio de 2014 "Que instruye al Director General del lnstituto de

Medicina Legal y Chncias Forenses a reconooer en concepto de vigenc¡a expirada el derecho

a prcibir el pago del cincuenta por ciento (fl%) de sobresueldo por dedicación exclusiva y a

t¡empo completo como Peritos idóneos del Ministerio Público, en el lnstituto de Medicina

Legal y Ciencias Forenses."

'ARTICULO PRIMERO: lnstruir al D¡rector General reconozca en mnc€oto

de vioencia expinda el derecho a la canthad coresDondiente al

c¡ncuenta oor c¡ento 150%) de sobresueldo DOr la dedicación exclusiva v a

c0m0 en el lnstituto de

¡/edbina Leqal y Cencias Forenses.' suplirJo)

'ARTÍCULo SEGUNDo: Los tuncionanos que f,Eron t'ansfendos de la antoua

Policía Técnrca Judicial seqún lo normado oor la Lev N0.69 de 2007, tendÉn

derecho a lo eslablec¡lo en,el Articulo Primeo de ela Resolución desde la
fecha de la hansfeencia." (Enhis suplido)

La Procuaduria de la Administración ha opinado en repetidas ocasiones sobre la temática que nos ocupa en

los términos que se citan en el sbuiente cuado:

N' de Nota Tema Criterio Juídico

Derechos adquiridos de los

servidores públi:os del Depanamenb

de Criminalistca, Servicios Periciales y

Laboratorio de C¡erci6 Forerses de la

anligua Policia Técnica JudUal, qrc
fuercn transJendos al IMELCF,

consagrados en el artículo 2l de la
Ley N0.69 de 2007.

'Como es posible apreciar, la noma legal antes citada

reconoce de manet¡ expres¿¡ a los servüores públ¡cos

que, conforme a dicha disposicón, fueron ttrnsferidos del

Departamento de Criminalistrca, Servicros Penciales de

Crencrs Forenses de la antigua Policia Judidal al lnstitub

de l/edijna LEal y Cierrcias Forenses, sus derechos

adquiridos. tales mrno estabiltdad en el carqo v

continuidad en el servicio, pam efecto de la

determ¡nacón y cálculo de las prestaciones y derechos

derivadc de su antiqüedad en el carqo," (Énbb
suplilo)

c-106{9 Viabilidad jurídica de que el IMELCF

certfique o acredite la ¡done¡dad de

"En el plano ¡nstitucional, es perlinente anotar que de

acuerdo mn lo que establece el numeral 2 del articulo 22

c475{)9
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los peritos que intewienen en los
procesos penales.

de la Ley ltlo.50 de 2006, en mncordanc¡a con el articulo

14 y el numeral 1 del artículo 30 de la resolLrcón 2 de 5 de

septiembre de 2007, que adopta el reglarnento dei cuerpo

orgánbo de nÉlicm forenses de Panamá y demás

funcioflarios del nprrionado lnst'futo, al Consei)

Adminisffivo de esa dependencia pública le

mnesponde avalar, esto es, apobar, los esfudios y

especialrdades de los málims forenses y demás

profesbnales qrc laboren en la misma, debidarnente

aseditdm mediante el respeclivo diploma, ce ificado de

i¡loneirld o reconocimbnb por parte de h entidad

respectva, qrc le pemita dicEminar sobre la materia

sometida a expeflicia, Dcho aval. a ruicro de este

Desoacho. const uve un nismo de verificación v
control de la formación académica y credenciales de

los servidore públicos inteonn la olanta de
peritos de d¡cha entidad, diriqrdo a qanantzar los

mismos oue(src) estén caoacitados oana

el eiercicio las(sic) funcrones oropias de sus carqos.

"(...) el lnstituto no goza de facultades legales para

certificar o acreditar la idoneidad de los peritos que

intewengan en procesos penale y emihn
diclámen6 vinculados a las ciencias forenses.

furrión que en todo cao mnespondeÉ. al organismo o

autoridad pública que determine la Ley."(Enfasis suplido)

c-135.09 Cuáles funcionarios del IMELCF deben

ser recon@rdG mmo peritos idoneos
y cuáles ténefl derecho al

sobr€sueldo del $o/o eslablecilo en

el añículo 24 de la Ley No.$ de
2006.

"(...) el articulo 50 de la Resolrción 2 de 5 de septiembre

de 2007, que adopta el reglarnento del cuerpo orgánir
de médims foerses de Panamá y dernás furrionarios

del lnlitJto de lüedijna Legal y Ciencias Forenses,

dictado por la Junta Direcüva de dicha dependencia

públrca, señala lo s¡guiente:

'&tículo $. Sobresueldo. Los peritos idoneos

del lnstlnto de iiledicina Legal ecibiÉn un

sobrcsueldo del dncuenb por cbnb (50%) de su

sueldo bbim, según cada cáegoria por Ia

dedioación exclusiva y la disponibilidad a tiempo

mmpleb, las veinticualo (24) honas del dia."'
(Enfmis suplkio)

"(. ..) de auerdo con la Ley N0.50 de 2006, son peritos

idóneos del lnstitrfo de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, y por ende aptos para realizar expertic¡as a

nombre de d¡cha entjdd pública, en sus respecüvas

áreas de espec¡aldad. los sigu¡entes func¡onarios

1. Los gofesionales que, al entrar en vigencia drcha

ley, bnian menos de crnco anos de servicio

mntinuo y bs de nuevo ingreso, y hubieren

cumplido los rcquisibs de admisón establecdos en

el artículo 22 de la Ley N0.50 de 2006.

2. Los profesionales que al entrar en vigenc¡a la



aludida ley no cumplían con tales requisitos,
pero tenían más de cinco años continuos de

estar laborando en su área de experticia dentro

de dicho instihfo." (Enfasis suplido)

Si los furrcionanos de la antgua PTJ

ql¡e, al momento de la implementación

de la Ley N0.50 de 2006, tenian más

de 5 añoo mnünuos de laborar en sus

respectvas árem de experliras,
pueden ser reconmidos mmo penbs

idóneos onforme al articulo 23 de esa

ley, o por el contrano, están sujetos al

cumplimiento de los rcquisrbs que

señala el a iculo 22 de la msrna

excerta.

"(...) el reconocimiento mmo peritos idóneos de los

funcionanos de la antrgua Policía Técn¡ca Judicial que

formaban parte del Departarnento de Cnminalístrca,

Servbi6 Perijales y Laborabrim de Crencias Forenses.

no encuentra su fundamento legal en los arlículos 22

y 23 de la Ley No.$ de 2006, sino que estos

funcionarios tendrán derecho a que se les reconozca

la calidad de especial¡shs que les otugó la Ley

No.l6 de 1991, tal mrno lo dispone el artículo 21 de la

Ley i,lo.69 de 2007, los funciona¡im fansfendc deberán

conseNar bdo aquello que la ley establecó en su favor

durante el tempo que permanec¡eron en sus cargos

como peritos idóneos en la antigua Policía Técnica

Judicial." (Enhsis suplido)

c.02st6 Si el sobresueldo del 50% por

dediEih exc[rsiva a que hace

rebrerria el articulo 24 de la Ley N0.50

de 2006 debe ser incluuo en el pago

mensual de lm jubilaciones especiales
que beneñcia a 106 furcbnanos
t'ansferilc de la PTJ, en virtud del

articulo 21 de h Ley l,lo.69 de 2007.

"En relacon a su interogante, me permito adjuntarle copia

de la nota G7109, med¡ante la cual esta insttrción se

pronurció con respeclo a 16 seNdores públicos de la

antgua Pol¡cia técni€ Judicnl que ingresaron al lnstltüo

de lVedhna Legal y Ciencias Forenses, señalando que el

artículo 21 de la Ley N0.69 de 27 de diciembre de

2007, reconoce de manera expresa a los servidores
públ¡cos que, confome dicha disposición, fueron

transferidos del Departarnento de Criminalistrca,

Serv¡c¡os Periciales y Labonatonos de Ciencias Forenses

de la antgua Polic¡a fécnica Judicial al lnstituto de

Med¡cina Legal y Cienoas Forenses, sus derechos

adqu¡ridos tales como etabilidad en el cargo y
conünuidad en el serv¡c¡o, para eHo de la

determinación y cálculo de las prestaciones y
derechos dedvados de su antigüedad en el cargo."
(Enhsis suplido)

c.010.21 "1. ¿Deie el lnslihto fu I'tbdiina
Lqd y Ciarcia Forenses @ar e/

schresuño cbl fio/o N exdLtsivdád

a los pmfes,ondes qrg lfur en la

lnstitucion, a panir de la feúa at q-e

sm ac¡edfados pentos dmeos dd
IMELCF il mdeia furr¡se o d&
qE NgfFlntil el efificdo de

idaekld desde su es¡Éf;ialidd
otügado Wr el respúivo hlEb o
hnsep Tenb?

2. ¿D& el lnsbthlo de t/Wkina Lq{,d
y Ciercix Fotwl§a, pqar el
sob/esue/do dd 50% Nr dedbilffi
exdus¡va y a tiqnpo coñpleto a los

turffiwbs h la Sl,M¡rÉrr;ih tu
Crunhdi§iu frarsfe/dos W la W
IVo.69 & 2N7, c¿¡:sikrrtdo lo

1. Respeclo a su pnmera intenoganb, somm de la

oprnion que los pobsionales que labonan en el

IMELCF tendÉn derecho al pago del sobmueldo

del 50% de exclusiüdad a partir de la fecha en que

éstos sean acreditados como peritos idóneos

del lnsiitrfo, en vidud de lo establecido en el

artículo 14 de la Resolucion No.2 de 5 de

septiembre de 2007.

2. Con relación a su segunda interqante, somos del

criteno que si bien es cierto los furcionanos

transferidos al IMELCF pr la Ley N0.69 de 2007, se

les recornce derectp al pago del sobresueldo del

Sff/o de exdusivilad medianb Ia Resoh¡cón No.JD
'15 de 2014, éste deberá contarse a partir del

momento en que éstos servidores públicos son
acrcditados por el IMELCF conforme a lo

esiablecido en el artículo 14 de la Resoluc¡ón
No.2 de 5 de septiembrc de 2007.

Nota: C-089-24

Pá9.6

c.081.10



Nota C-089-24

Pá9.7

ryútuqlaBdrcbiJA15M12
de ¡unb fu 2014, fuide w tww
el pago wno viyrcia exp da a los

finciúafus transfeños de la PTJ, a
patir de la @ta de qtda qt
vigqr;ia k ddra rcsd¿rih o desde

g¿.¡e sdr acled¡tado§ Mlto Frltos
,icloneos del IMELCF $ mdeña

fomse? .'

Una lectura atenta de las opiniones citadas, permite constatar que la mndusón a la cual se aniba en la opinión

vertida mediante la Nota No.C-010-21, mn relación al momento a partir del cual les mnesponde a los peritos

transferidos al IMELCF de acuerdo mn la Ley No.69 de 2007, el reconocimiento y pago del sobresueldo del

50% establecido en el arliculo 24 de la Ley N0.50 de 2006; se aparúa del criteno previamente sosten¡do por

esta Procuraduría en la Nota No.C41-10, al indicar que el derecho al pago del sobresueldo del 50% por

exclusivrdad, reconocrdo mediante la Resolución No.JD-15 de 2014, "defutá conb,Ée a pailir del momento

en gue ésfos servldores piáloos son acredihdos por el IMELCF conto¡me a lo eshblecido en el

añiculo 14 de la Resolución No,2 de 5 de septiernbe de2007',

Luego de realizar una revisión prolija y e$austiva de los antecedentes y fundamentos jurídims que sustentan

la solicitud de aclaración que nos ocupa, este Despacho estima preciso señalar lo siguiente:

De conformidad mn el articulo 302 de la Constitución Política, "Los defures y deechos de /os

serurdores púbfbos, (...) serán detemnados pr la Lel'y es prec¡samente la Ley N0.69 de 27 de

diciembre de 2007 "Que crea la úeoión de lnre§g,ación Judicialen la Policía Nacbna¿ adscrbe bs
servrcros de Cnminalístca al ln§ituto de Medicina Legal y Cienctas Forenses y d¡cfa otras

drsposrcones'l el instrumento legal que reconoce a los servidom públims (peritos) tnansfendos de la

antigua PTJ al IMELCF, la continuidad en el seryicio con carácter de "derecho adquirido". Ello,

para efectos de permitirles acceder a oúos derechos que deriven de su ant§üedad en el cargo, corno

es elcaso de los "sobrcsue/dos'en general. (Cfr,, artículo 21)

2, El artículo 21 de la Ley N0.69 de 2007, que establece la continuidad en el servicio, como un

"derecho adquirido", es una norma legal vigente e investida de "presuncón de mnstltucionalidad",

atibuto en virtud delcual ha de entenderse que su aplicación es obligatoria mientms no sea derogada

o declanda inmnstitucional por el Pleno de la Corte Suprema de Just¡cia.2

3. Este tipo de norma legal trans¡toria, cuya finalidad no es otra que reconocer un minimo de protección

lEal (mediante el reconocrmiento del derecho a la estabilidad o a la mntinuidad en el serv¡cio como
"derecho adquirido") a aquellos funcionanos públicos que en el marco de un proceso de
reestructuracón institucional del Estado, sean transferidos por mandato legal, de una entidad pública

a otra, que absorbe funciones y peaonal de aquella, no es una figura juridica novedosa o
desconocida en la adminrstración pública panameña. Este tipo de disposición, lo que busca es
garantizar que se respeten los derechos adquiridos de los funcionanos transfendos y evitar el

desmejoramiento de sus mndrciones laborales.

2cfr., MOLINo [401A, Edgardo.'La Jur]sdicción Constitucional en Panamá en un Esludio de Oerecho Comparado'. B blioleca
Juríd¡ca Diké, lra. Edición. Medellin-Colombla, 1998. Págs. 112 y 113
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4. En el caso específim que nos ocupa, algunos de los peritos transferidos al IMELCF, previo a esa

transferencia, gozaban del reconoc¡miento lEal de la contrnudad en el servicio como un derecho, por

haber srdo funcionarios del Departamento Nacional de lnvestigaciones (DENI) de las extintas Fuezas

de Defensa; manteniendo dicho beneficio al ingresar al servicio a la Policía Técnica Judicial (PTJ) e
igualmente, al ser transferidos al lnstrtuto de Medicina LEal y Ciencias Forenses (IMELCF):. De alli

que, a juicio de este Despacho, no es de recibo sostener que el reconocrmiento de la conünuidad en

el servicio y de sus efectos juridicos, mnduzca a la aplicaión retroactiva de la Ley N0.50 de 2006,

pues estos funcionarios ya traian mnsrgo ese derccho.

5. Un efecto o consecuencia natural del reconocimiento del derecho a la conünuidad en el servicio a

nivel legal, es que los funcionanos transferidos puedan acceder al reconocimiento de otros derechos

o benefioos denvados de la antigüedad en el cargo (V,9,, vacaciones, sobresueldos, jubilaciones,

bonificaciones), mnforme al rfuimen iuridico qeneral. aolicable a los funcionanos adscritos a la

institucron reeotora, como si hutieren laborado en esta última de manera continua e
inintenumpida, Lo anterior , claro está, sin perjuicio de lo que a cada cual conespnda, en atención a

las circunstancias particulares de cada caso

6 Si bien es cierto que el sobresueldo por dedtcación exclusiva y a trempo completo gue establece el

articulo 24 de la Ley No.50 de 2006, no es un derecho que de manera díecla deriva de la antigüedad

en el cargo, si lo es de manen ind,Tecla loda vez que pana poder acceder al mismo es presupuesto

indispensable mnforme a dicha norma legal, que el funcionario haya adquirido la calidad de "pento

ídón@ del IMELCF'I y, el articulo 23 de la aludida Ley, ya citado, al establecer los rquisitos lEales
para acceder a dicha condicón, los fija en atencón ala ant§uedd de los funcananos en el elercicio

de la función periial dentro del ln§ftuto.

7. En el caso especifim que nos ocupa, los pentos transferidos de la PTJ al IMELCF se enmarcan en el

supuesto de hecho establecido en el pnmer pánafo del artículo 23 de la Ley N0.50 de 2006, toda vez

que, al momento de su implementación tenian más de dnm (5) años consecutivos de laborar en su

área de experticia en la entdad de oriqen y por virtud de la continuidad en el servicio que por dicha

ley les fue mnfenda, ese período de tiempo ha de entenderse como laborado dentro del

IMELCF

8. Aunado a ello, es preciso tener presente lo dispuesto en los articulos 35 de la Ley N0.38 de 31 de
julio de 2000, conforme al cual 'En las decisones y demás acios que pafemn, cebbren o adopten

las entidades públicas, e/ oden de /as dlsposicrones que deben ser aphcadas será; La C;onstttución

Po[tttca, las leyes o dxretos @n vahr de ley y hs reglamenfos'l y 36 del mismo cuerpo de normas,

el cual señala que 'Nrngún ado pdrá emititse o oelebrarse con infraccbn de una rnrma jurídica

vigente, aunque esle provenga de la misma autoridad que dtde o celebre el mto rcspedivo ( f
En virtud de las mnsideraciones anteriores este Despacho mncluye, en una mrecta hermenéutrca jurídica, a

su solicitud de aclaración, lo siguiente:

3 El arliculo Déclmo fercero del Decrelo de Gabinele N0.38 de '10 de lebrero de 1990, por el cual se organiza la Fuerza Pública.

señala: 'Se r€¿or¡oce /a anligüedad en las fenec¡das Fuerzas ds oefersa, as¡ cono el derccho a jubikción, a lavor de las pe$onas
¡nlegradas al sev¡c¡o de la Nueva Fueza Públha en sus dislinfos serylcrios. "

Del mismo modo, el arliculo 56, de la Ley N0.16 de I de julio de 1991, orgánica de la Policía Técnica Judicial, dispone:

'Articulo 56. Las pesonas que psen a formar parte de la Policia Tá:nrca Judicial,
provenientes de olros departamentos de Estado, no perderán la continuidad en ei servlcio para

los efeclos de vacáciones, licenoas, sobresueldos, ascenso§, jubiLación y cualesquiera olros

benefiqoc que se deriven de su antigüedad en el servicio'
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1. El rnomento a partir del olal se debe pagar a los profesionales que laboran en el IMELCF el

sobresueldo del 50% por exdusividad dependená del momento en que éstos hubieren adquirido o

adquieran el caÉcter de "perítos ¡dóneos delIMELCF\ de mnformidad con el articulo 23 de la Ley

No.50 de 2006 y demás disposiciones legales y reglarnentas mnmrdantes.

2. En el caso específco de los funcionarios de la antrgua PTJ transfendos al IMELCF pr el articulo 21

de la Ley No.69 de 2007, ha de entenderse que éstos adquirieron el derecho al sobresueldo pr
dedicación exclusiva y a tiempo completo desde la entrada en vigencia de dicha norma legaF; por ser

la que instrumenta su transferencia y les reconoce continuidad en el servicio conp un derecho

adquirido, permitiéndoles así adquirir, de manera automátrca, el carácter de "perito idóneo del

IMELCF", conforme a lo establecido en el primer pánafo del articulo 23 de la Ley N0.50 de 2006,

Esperarnos de esta manera haberle orientado objetvamente sobre sus intenogantes, en base a lo que señala

el ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiterándole igualmente que la orientación

vertida por este Despacho, no reviste carácter vinculante.

Atentamente,

Procu de la Administración

RGM/e
u72.24
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